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SOLICITUD DE AYUDAS A PERSONAS EMPRENDEDORAS PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE SU NEGOCIO 

 

 

 Solicitante     

    NIF: 

    NOMBRE y APELLIDOS: 

    TELEFONO: 

    CORREO ELECTRONICO: 

 

Domicilio a efectos de 

notificación  

 

 

Ayuda/s que solicita  

 Importe inversión Importe solicitado 

Ayuda a personas emprendedoras para establecimiento del 

negocio 
  

 

Declaración responsable: 

 
1. Que conozco y acepto el contenido de las bases de la presente convocatoria.  

2. Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presento.  

3. Que me hallo al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias.  

4. Que no me ha sido concedida ninguna ayuda para el mismo fin por cualquier otra entidad pública o privada.   

5. Que no me hallo incurso en ninguno de los supuestos recogidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre. 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA  

 

 

(Señalar los documentos que se aportan con una “X” y los que obran en poder del Ayuntamiento o no se aportan dejarlo en blanco)  

 

 

 Fotocopia del DNI o NIE del solicitante/ CIF de la comunidad de bienes o sociedad civil 

 Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la AEAT 

 Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) o Mutualidad profesional obligatoria, junto con el recibo 

del último pago 

 Factura/s de las inversiones realizada, así como justificante bancario de pago de la misma. Las facturas deberán estar 

expedidas conforme a la legislación vigente, indicando  nombre o razón social del vendedor, domicilio, NIF e importe total 

con indicación de IVA.  

 

 Documento bancario donde consten los datos de la cuenta y el titular de la misma 
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En Noja, a  _______ de _________________________ de 2.022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.- ___________________________________ 

 

 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Noja | Finalidad: 

Tramitar y gestionar la solicitud presentada por el área/departamento municipal correspondiente. | 

Legitimación: El tratamiento de los datos incluidos en el presente formulario junto con la 

documentación que pueda ser adjuntada, se basa en los artículos 6.1.c) y/o 6.1.e) del RGPD en 

función de la solicitud realizada, que será tratada por el área/departamento municipal 

correspondiente.| Destinatarios: No está prevista la comunicación de datos a terceros salvo que sea 

necesario para la correcta gestión de la solicitud realizada, y siempre que concurra alguno de los 

supuestos legalmente previstos en la vigente normativa de protección de datos | Derechos: Acceder, 

rectificar y suprimir los datos, así como oponerse o limitar el tratamiento, ante Ayuntamiento de 

Noja – Plaza de la Villa 1, 39180 Noja (Cantabria) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, 

o a través de la Sede Electrónica  

 

IMPORTANTE Si usted está entre los obligados a relacionarse con la Administración de forma 

electrónica, conforme a lo dispuesto en el art. 14.2 de la Ley 39/2015: Personas jurídicas, entidades 

sin personalidad jurídica, profesionales de colegiación obligatoria en el ejercicio de su actividad 

profesional y empleados públicos, la presentación de solicitudes, instancias, documentos y 

comunicaciones a la Administración se deberá realizar a través del registro electrónico: 

https://sedeelectronica.ayuntamientodenoja.com/castellano/emiservicio/41E6BF9D755E4825AF8E6

B49E85B5079.asp. En caso de que lo presente presencialmente podrá ser requerido para que 

proceda a la subsanación a través de la presentación electrónica. A estos efectos se considerará 

como fecha de presentación aquella en la que haya sido realizada la subsanación. 
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